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IIl. Otras disposiciones
•
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Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. con número
390/ 1983, se~uido en única instancia ante la Sala de lo Conten~

cioso-Adminlstrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña por
don José María Varela Rodal contra la Administración Pública,
representada y defendIda por el Abogado del Estado, sobre liquida
ción de la cuantía de los trienios efectuada al interesado por el
Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalIdad seis le corres~

ponde como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia.
y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación del
referido Auxiliar. se ha dictado sentencia por la mencionada Sala
con fecha 4 de Junio de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Varela
Rodal contra silencio administrativo del Mlnistcno de JustIcia a
escritos de fechas 21 de noviembre de J981 y 22 de enero de 1983.
sobre liquidación de trienios al recurrente. declaramos la nulidad
de tal acto como contrario/'al ordenamiento jurídico, así como el
derecho del recurrente a que en el régimen retribUtivo vigente en
los años 1978 y 1979 los trienios complementado\ en el extinguido
Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal le fueran abonados
en función del índice de proporcionalidad seis, '1 condenamos a la
Administración a que le abone la diferencia•.percibida de menos en
los años 1978 y 1979 entre los correspondientes a los trienios por
índice 4 y 6, por todos los trienios completados en el referido
CueJ1)O; sin imposición d~ las costas.-Firme Que sea la presente,

ponde como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia,
y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación del
referido Auxiliar, se t.a dictado sentencia por la mencionada Sala
con fecha 23 de julio de J985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que Jebe'mos estimar y estImamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Secundino Gontán
García contra denegación presunta por el Ministerio de Justicia de
su petición formulada en escrito de 26 de enero de 1982, reiterada
con denuncia de mora en 11 de mayo de 1984, sobre cuantia de
trienios; declaramos la nulidad de tal acto como contrario al
ordenamiento jurídico, así como el derecho del recurrente a que en
el régimen retributivo vigente en los años 1978.y 1979 le fueren
abonados todos los trienios en función del índice de proporcionali
dad seis, y condenarnos a la Administración a que le abone la
diferencia entre los trienios correspondientes al índice 6 y al 4,
durante los años 1978 y 1979, por todos completados en el Cuerpo
de Auxiliares al que pertenece; sin hacer imposición de las
costas.-Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con cenifica
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y rubri
cada.))

En su virtud, este Mmisterio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa

de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

1- Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de septiembre de 1985:-P. D.. el Subsecretario,

Libarío Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEI\' de 20 de septiembre de 1985 por la que se
acuerda el cumplimiento de fu senrenCla dIctada por la
Sala de lo CtJntencioso-Admini:f.tratH'o de 'a Audien
cia Territoria! de La Coruña en e! recurso número
390/1983. interpuesto por don Jose ""faría Vareta
Rodal.
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ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
acuerda el cumplimier¡fo de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Territorial de La Coruña en el recurso número
1.195/1984, interpuesto por don Secunáino Gomán
Gurcía.

nmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, con número
1.195/1984. seguido en única instanc;ia ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCIa Territorial de La Coruña por
don Secundino Gontán Garda contra la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre'liquida
ción de la cuantía de los trienios efectuada al interesado por el
Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real DecretO-ley 70/1978, de 29 de ~icie~bre, al. no haberle
sido aplicada la .cuantía Que a la proporclOnahdad seiS le corres-

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por /a que se
acuerda el cumplimienTo de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudiCll
cfa Territorial de La Coruña en el recurso número
940/1984, interpuesto por doña Afana D(I/ores Ril'as
Pichel.

limo Sr.: En el recurso eontencioso·administrativo, con número
940/1984, seguido en única instancia ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña por
doña María Dolores Rivas Pichel contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los tri,coios efe~tuada a la interesada
por el Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no
haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad seis le
corresponde como Auxiliar Diplorflada de la Administración de
Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación
de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala con fecha 14 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adrnmistrativo del Ministerio de Justicia a escritos de
fecha 30 de noviembre de 1983 y 15 de marzo de 1984, sobre
actualización de trienios; declaramos la nulidad de tal acto como
contrario al ordenamiento jUrídico, asi como el derecho de la
recurrente a que en el régimen retributivo vigente en los años 197ó
y 1979 los trienios completados en el extinguido Cuerpo de
Auxiliares de la Justicia Municipal le fueran abonados en función
del índice de proporcionalidad seis, y condenamos a la Administra~

ción a que le abone la diferencia, percibida de menos en los años
1978 y 1979 entre los correspondientes a los trienios por índice 4
y 6, por todos los trienios completados en el referido Cuerpo; sin
Imposición de las costas.-Finne que sea la presente, devuélvase el
expediente administrativo al Centr(l de su procedencia, juntamente
con certificación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y rubri~
cada.))

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la JurisdiCCIón Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento)' efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
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devuélvase tI expediente administrativo al Centro de su proceden
cia, j\intament~ con certW\;ilción y comunicaóón.

Así lo prouu:.1damos, mandamos y firmamüs.-Firmaca y rubri
caGa»

En ~u virtud, <:'ste Ministerio. de conformidad c~n lo establecido
':'0 i,-~ Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
de '27 de \'lIcie~bre de 1956, ha d¡spuesto que se cumpla en sus
propiGs términos la expresada sentencia.

:"'0 digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de septiembre de 1985.-P. D. el Subsecretario.

!.ibo6o Hi.:--no SJnchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

21517 RESOl.UClON de 23 tie septiembre de 1985. de la
Subsecretaría. por la que se convoca a doña Isabel
Villanova Ratazzi, doña Pilar de Casanova y Barón y
don [ñi~o de Arteaga y Falguera en el expediente de
rehabilitación del titulo de Príncipe de Mélito, con la
denominación de Afarqués.

Doña Isabel Villanova Ratazzi, doña Pilar de Casanova y Barón
y don Iñigo de Arteaga y Falguera han solicitado la rehabilitación
en el título de Prülcipe de Melito, con la denominación de
Marqués, lo que de conformidad con lo que dispone el número 25
dI.' la Rt'al Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que,
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respecti
vos derechos.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

21518 RESOl.L'C/ON de 23 de septiembre de 1985. de la
S1ibs:'(rt'laría, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Garda Lasso de la ~'ega)' de Pon'es
la sucesión, por distribución, del título de Jl/arQués del
Saltillo.

Don García Lasso de la Vega y de Porres ha solicitado la
sucesión, por distribución de su padre, don l\.~iguel Lasso de la Ve~
y Marañón, en el título de Marqués del Salt.l110, lo que ~ at.t!Jnc1a
por el plazo de treinta días, contados a partlT de la pubhcaclOn de
este edicto, a los efectos de los artículos 6.° y 13 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren ~on derecho al referido título.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Subsecretario, Libaría
Hierro Sanchez-Pescador.

RESOl.UClON de 23 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitada por doña Fabiola Fernandez de Lascoiti y
Franco la sucesión en el título de Márqués de Alava.

Doña Fabiola Femández de Lascoiti y Franco ha solicitado la
sucesión en el mulo de Marqués de Alava, vacante por taIleci
miento de don José Femández de Lascoiti y Zulueta, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

21520 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don F/orentfn Rodríguez·Casanova y
González del Valle la sucesión en el título de Afarqués
de Onteiro.

Don Florentín Rodriguez-Casanova y González d;el Valle ha
solicitado la suce!ión en eJ título de Marqués de OntelTO, vacante
por fallecimiento de su padre, don Luis Rodríguez-Casanova y
Travesedo, lo que se anuncia por el plazo de treinta días. contados
a panir de la publicación de este edicto, a Jos efectos del artícu
lo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan

solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referid;,} titulo.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

21521 RESOl.UCION de 23 de SEptiembre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se- com'oca a iDn Afanuel
]t.,fa"riqu~ ce Lara y Velasco y don Camada de Brier

,. y Bravo de Laguna en el exp;;diente de rchablfitación
del títuio de Cmde de (es Rosas.

Don Manuel Manrique de Ll:.ra y Velasco y don Conrado de
Brier y Bravo de Laguna han solicitado la rehabilitación en el título
de Conde de las Rosas., lo que de conformidad con lo que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
para que, en el plazo de Quince días, a partir de la pubJicación de
este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir a
sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador

RESOLUCJON de 23 de septiembre de 1985. de la
Subsecrefaria. por la que se convoca a doña Berta
Qumtana y Zarandona y, don José Vii/alba Rodríguez
en el expediente de rehabilitación del título de Conde
de la ESJrella.

Doña Berta Quintana y Zarandona y don José Villalba Rodrí
guez han solicitado la rehabilitación en el título de Conde de la
Estrella, lo que de conformidad con lo que dispone el número 25
de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que,
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean convenir a sus respecti
vos derechos.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOl.UClON de 23 de septiembre de 1985. de la
Suusecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don José FranCISco Monturl4S de
Lacambra la sucesión en el título de Conde de
Lacambra.

Don José Francisco MontuTUs de Lacambra ha solicitado la
sucesión en el título de Conde de Lacambra, vacante por falleéi.:.
miento de don Francisco José de Lacambra y Estany, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este edicto. a 105 efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para Que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-EI Subsecretario, tiborio
Hierro Sánchez·Pescador.

21524 RESOl.UClON de 23 de septiembre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido
solicitada por doña Fabiola Fernáooez de Lascoiti y
Franco la sucesión en.el titulo de Barón de Spínola.

Doña Fabiola Femández de Lasroiti y Franco ha solicitado la
sucesión en el título de Barón de Spínola, vacante por fallecimiento
de don José Femández de Lascoiti y Zulueta, lo que se anuncia por
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este
edicto, a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto ~e 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de septiembre de 1985.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sanehez-Pescador. '

RESOLUCION de 3 de octubre de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. en
el recurso gubernatívo interpuesto por don Ram6n
Cuchillo López. Procurador de los Tribunales. en
representación de don Germán Garcia Martfn. contra
la negativa del señor Registrador de la Propiedad de
Requena a. inscribir una escritura. de compraventa.

Excmo. Señor: En el recurso gubernativo interpuesto por don
Ramón-Cuchillo López, Procurador de los Tribunales, en represen
tación de don Germán García Martín, contra la negativa del señor


